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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, seis de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 2241 

Radicado: 760013110012-2020-00156-00 

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: 
DIANA LORENA MOLINA MONTAÑO, EN REPRESENTACIÓN 

DE MATIAS Y SAMUEL CORTES MOLINA 

Demandado: JULIO CESAR CORTES ANGULO 

Tema y subtemas: REQUIERE CITACION COTEJADA Y SELLADA 

 

SE REQUIERE nuevamente a la parte demandante, para que allegue copia de la 

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL COTEJADA Y SELLADA, en los 

términos del inciso primero del numeral tercero del artículo 291 del CGP, atendiendo 

que en memorial que antecede, solo se aportó la guía de correo No. 

NY007026532CO, la cual ya había sido allegada al expediente con respuesta en auto 

355 de febrero 18 de 2021 (Folio 15). 

 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 

(7) 
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